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Caballeros y caballería en la Guerra de Granada: Fernando el Católico arma 
caballero a Juan Ponce  tras el ataque a la ciudad de Loja de 1482. 

1482, julio, 27. Córdoba.
Privilegio de caballería otorgado por Fernando el Católico a Juan Ponce vecino de Campanario.
Contiene el testimonio del escribano público Pedro Camañas del acto de investidura de caballero en el río de
las Yeguas el 16 de julio de 1482.
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La ceremonia de investidura como caballero de Juan Ponce se encuadra en las acciones bélicas que se desa-
rrollaron en la primera fase de la Guerra de Granada (1482-1484). Tras la caída de Zahara en manos granadi -
nas, los Reyes Católicos enviaron una expedición capitaneada por el asistente real en Sevilla Diego de Merlo y
el marqués de Cádiz Rodrigo Ponce de León con el fin de tomar Alhama, que efectivamente caería en manos
castellanas el 25 de febrero. La plaza era de vital importancia estratégica ya que se situaba en la vía principal
entre la capital del emirato y Málaga y Vélez Málaga a través del boquete de Zafarraya, y su pérdida motivó la
inmediata respuesta de los nazaríes en el mes de marzo.

Siguiendo los acontecimientos de la guerra, desde Córdoba los Reyes Católicos organizaron el abastecimiento
de la guarnición castellana de Alhama y el ataque a Loja a fines del mes de junio de 1482. Este asedio cristiano
fracasó, sufriendo las tropas comandadas el marqués de Cádiz una importante derrota por los granadinos al
mando del Zagal, hermano del sultán Muley Hacén.  

En el privilegio de caballería que mostramos y que se transcribe a continuación, el rey reconoce los méritos y
el valor de Juan Ponce vecino de Campanario. 

«Don Ferrando por la graçia de Dios, rey de Castilla, de León, de Aragón, de Seçilia, de Toledo, de Va-
lençia, de Gallisia, de Mallorcas, de Seuilla, de Çerdeña, de Córdoua, de Córçega, de Murçia, de Jahen,
de los Algarves, de Algesira, de Gibraltar, conde de Barçelona, señor de Viscaya e de Molina, duque de
Atenas e de Neopatria, conde de Ruysellón e de Çerdania, marqués de Oristán e de Goçiano. 
Por quanto vos Juan Ponçe vesino del Canpanario, aldea de la villa de Magasela que es de la Horden
de Alcántara me fesistes relaçión que vos armé cauallero segunt lo mostrastes por vn testimonio sig-
nado de escriuano público, el thenor del qual es este que se sigue:
En el canpo junto con el río de las Yeguas donde fue la batalla del Madroño martes dies y seys dias del
mes de jullio año del nasçimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e ochenta e
dos años, en presençia de mi Pedro Camañas secretario de rey nuestro señor e su escriuano e notario
público en la su corte, e en todos los sus reynos e señoríos, e de los testigos de yuso escritos, estando
ende el rey nuestro señor puesto su real que salía con çiertos grandes e caualleros, e gentes de sus re-
ynos de tener real çerco sobre la çibdad de Loxa que es de los moros en el Reyno de Granada, e asy es-
tando su alteza en el dicho real junto con su tienda, allegó a su altesa don Françisco de Çúñiga fijo del
duque de Plasençia, que traya la gente del dicho duque e del maestre de Alcántar su hermano, e venía
por su capitán, e suplicó a su altesa que armase cauallero a Juan Ponçe vesino del Canpanario, aldea
de Magasela que es de la Horden de Alcántara que presente estaua armado en punto de guerra, el
qual le auía muy bien seruido en la dicha guerra de los dichos moros, e en el dicho çerco e real de so -
bre Loxa. E el dia que el dicho real se auía leuantado sobre la dicha çibdat de Loxa auía muy bien pe-
leado con los dichos moros. E luego su altesa por le faser bien e merçed al dicho Juan Ponçe dixo que
le plasía dello, e demandó una espada la qual le dieron defundada e fuera de la vayna; e el dicho Juan
Ponçe fincó los finojos delante de su altesa e dióle con el espada ençima del capaçete, e díxole: Dios te
faga buen cauallero e el apóstol Santiago. E asy le armó cauallero, e luego el dicho Juan Ponçe pidiólo
por testimonio a mi el dicho secretario e escriuano, e rogó a los presentes que fuesen dello testigos. A
lo qual fueron presentes por testigos don Rodrigo Ponçe de León marqués de Calis, e don Diego de
Córdoua conde de Cabra, e Rodrigo de Ulloa contador mayor del rey nuestro señor, e otros muchos
caualleros e escuderos que ende se fallaron presentes, e yo el dicho Pedro Camañas secretario del rey
nuestro señor e su escriuano e notario público en todos sus reynos e señoríos fuy presente a todo lo
que dicho es, en uno con los dichos testigos sobredichos. A pedimiento del dicho Juan Ponçe lo fise
escreuir e puse aquí este mio signo en testimonio de verdad.
Dada en la çibdad de Córdoua a veynte siete dias de jullio año del nasçimiento de nuestro señor Ihesu
Christo de mill e quatroçientos e ochenta e dos años». 



Reverso del sello en plomo de los Reyes Católicos (1474-1504). 
Museo Arqueológico Nacional, Madrid. 



Crónica de los Señores Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel, de Hernando del Pulgar
Capítulos correspondientes a los hechos del ataque cristiano a Loja en 1482. 
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